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S E N A D O C O N S E R V A D O R 

S E S I O N 36 , E N 20 DE M A R Z O D E 1 8 2 4 

PRESIDENCIA DE DON AGUSTÍN DE EYZAGUIRRE 

S U M A R I O . — C u e n t a . Aprobación del acta precedente. -Mases de ¡as instrucciones del nuevo Ministro de Chile en 

Londres .—Sueldo que se le debe asignar.—Autorización a la caja de descuentos para levantar un emprésti to 

de 100,000 pesos.—Aviso al Ministro de Chile en Londres de la visación de las letras por el Presidente del Se-

nado. —Reglamento para el estanco del tabaco .—Informe sobre un decreto de 1817 relativo a refrendación de 

despachos . - -Sol ic i tud de don Mariano Sarrntea sobre reembarco de mercaderías i citación del Ministro de Ha-

cienda.—Discusión del reglamento de jus t ic ia .—Acta . - Anexos. 

C U E N T A 

Se da cuenta: 

i.° De un oficio en que el Supremo Di-
rector comunica que, en el archivo del Mi-
nisterio de la Guerra, no se ha podido en-
contrar el decreto de 1817 sobre refrendación 
de despachos, i que, pedido a la Tesorería 
Jeneral, ésta ha contestado con el informe 
adjunto. ( V. sesiones del 9 de Marzo i del 22 

de Abril de 1824.) 

2° De otro oficio en que el mismo Direc-
tor Delegado pide al Senado le proponga 
las instrucciones políticas que se han de dar 
al nuevo Ministro de Chile en Londres, en 
términos mas detal lados que los acordados 
el 16 de Febrero i comunica que el sueldo 
le será pagado por el Banco de Londres i 
que los adminis tradores del Banco Nacional 
han sido encargados de proponer las ins-

trucciones referentes al empréstito. (Anexo 

núm. 234. V. sesiones del 16 bis de Febrero 

i del 24. bis de Marzo de 1824. ) 

3.0 De otro oficio con que el mismo Ma-
j is trado acompaña una iniciativa de lei, so-
bre cumplimiento i reforma del reglamento 
de abastos. (Anexos núms. 2 j j i 2jó. lT. se-

siones del j de Febrero i del 24 de Marzo de 

1824.) 

4.0 De otro oficio con que el mismo Ma-
j is trado acompaña una solicitud de don Ma-
riano Sarratea, en demanda de que se le 
permita reembarcar unas mercaderías sin 
pagar derechos. (Anexo núm. 2¡j.) 

5.0 De otro oficio en que los directores do 
la caja dñ descuentos comunican que ya 
están agotados los fondos del emprést i to en 
Londres i proponen que, para f ranquear al 
Gobierno los 100,000 pesos que se ha orde-
nado, se la autorice para levantar un em-
préstito por igual suma en las condiciones 
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que apun tan . (Anexo núm. 238. V. sesión 

del 16.) 

6.° D e otro oficio en que los mismos fun-

cionarios comunican es tar en te rados del 

acuerdo del S e n a d o que m a n d a visar por el 

Pres iden te de es te Cuerpo todas las letras 

que se j iren a ca rgo del emprés t i to , i que, 

por no haber recibido a t i empo noticia de 

es te acuerdo, no hicieron visar la letra que 

indican, i p roponen se avise al Minis t ro de 

Chile en L o n d r e s lo ocurr ido i lo resucito. 

(A nexos núms. 239 i 260. V. sesiones del 22 de 

Enero i del 9 de Febrero de 1824.) 

7.0 D e otro oficio en que los mismos fun-

cionarios comunican que, en cumpl imien to 

del ar t ículo 9.°del decre to sobre es tanco del 

t abaco , se han visto con los inspectores fis-

cales pa ra formar el r eg lamen to i que éstos 

les han ofrecido ayudar les como part icula-

res, no como empleados públicos por haber 

renunciado. ( A n e x o núm. 26r. V. sesiones 

del 11 i del 13.) 

A C U E R D O S 

Se acuerda : 

1.° E n c a r g a r al señor senador don J u a n 

E g a ñ a que, pa ra la p r ó x i m a sesión, presente 

unas bases de las instrucciones que se de-

ban dar al nuevo Minis t ro de Chile en L o n -

dres. ( V. sesión del 24. bis.) 

2.° E n c a r g a r al señor senador don F r a n -

cisco Ruiz T a g l e que, pa ra la p r ó x i m a se-

sión, se informe de los sueldos que los Mi-

nistros de Lima, Colombia i Buenos Aires en 

E u r o p a gozan, a fin de fijar el que ha de go-

zar el de Chile. ( V. sesión del 29.) 

3 ° Autor iza r a la ca ja de descuentos pa ra 

levantar un emprés t i to de 100,000 pesos, ba-

jo las condiciones i con el ob je to que se es-

presan. (Anexo núm. 262.) 

4.0 Comunica r al Minis t ro de Chile en 

Londre s que debe paga r ciertas letras jira-

das por la ca ja de descuentos, i que, en lo 

sucesivo, ellas irán visadas por el Pres iden-

te del Senado , o en subsidio, por el senador 

enca rgado de la inspección fiscal. ( A n e x o 

núm. 263.) 

5.0 Q u e los d i rec tores de la ca ja de des-

cuentos procedan a fo rmar el r eg l amen to del 

es tanco del t abaco en unión con los inspec-

tores fiscales, en cualquier carác ter que és-

tos quieran ayudar . (Anexo núm. 264. V. 

sesión del 23.) 

6 ° A g r e g a r al espedien te del coronel 

Por tus el in forme de la Tesore r ía Jeneral , 

sobre el decre to de 1817 referente a refren-

dación de despachos . 

7.0 Sobre la solicitud de don Mar iano 

Sar ra tea , que se cite al Minis t ro de Hac ien-

da a la p r ó x i m a sesión para acordar lo m a s 

conveniente . (Anexo núm. 263. V. sesión 

del 22.) 

8.° Despues de a lguna discusión, de ja r 

pendien te la del p royec to de r eg l amen to ju -

dicial pa ra proseguir la p r ó x i m a m e n t e . (V. 

sesiones del 77 bis i del 22.) 

A C T A 

Se abrió con la lectura del acta de la anterior 
i fué aprobada i rubricada por el Presidente. 

Leyóse un oficio del Supremo Director Dele-
gado, en que avisando al Senado que se halla 
actualmente entendiendo en la remisión del En-
viado a Londres en los mismos términos que un 
senado consulto se halla el señor Irísarri; pide 
que el Senado acuerde las bases para las instruc-
ciones del que va a remitirse. Se tomó en consi-
deración, i se acordó: "Que el señor senador 
Egaña se encargase de ia formación de aquéllas 
para la sesión próxima." 

En seguida se trató del sueldo que se debia 
dar a este Enviado; i para proceder con mejor 
acuerdo, se encargó al señor senador Tagle se 
informase para la sesión siguiente de la renta que 
disfrutan los Plenipotenciarios de Lima, Colom-
bia i Buenos Aires, cerca de las Cortes de Eu-
ropa. 

Leyóse un oficio de la caja de descuentos, en 
que, avisando que no existen fondos algunos del 
empréstito en Londres, por haberse remitido ya 
para Chile, creen que no hai otro arbitrio para 
facilitar al Gobierno los cien mil pesos que se le 
han mandado dar por el Senado, que el de levan-
tar un empréstito entre el comercio i particula-
res, ofreciéndoles el menor Ínteres que sea posi-
ble, i afianzando su pago bajo la garantía de 
Bunster, que se ha ofrecido a ello graciosamente 
i con la protesta de pagarlos con las primeras re-
mesas que reciban. Se tomó en consideración 
i se acordó: "Se autoriza a la caja de descuentos 
para que se levante el empréstito en los términos 
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que propone, imputándose por ahora la pérdida 
al Gobierno, i hasta la liquidación de cuentas en-
tre la caja i éste, i descontándc se de la misma 
cantidad que se le entregue.u 

Otro de los mismos, avisando quedar entera-
dos del decreto senatorio, para que las letras que 
se jiren contra los fondos del empréstito, sean 
visadas por el señor Presidente del Senado. Al 
mismo tiempo hacen presente que, inciente de 
esta determinación, no se cumplid con ella en las 
dadas para el cubierto de las dieziscis mil libras 
esterlinas, trece chelines, cuatro peniques que se 
libraron, i que, para salvar cualquier entorpe-
cimiento, seria conveniente se oficiase al Pleni-
potenciario en Londres, ellos i Bunster, previ 
niéndole efectúe el pago de las letras enuncia-
da?, i que las que se jiraren en adelante irán con 
el rejistro prescrito. Se acordó: "Hágase como 
solicitan." 

Los mismos, avisando que, en cumplimiento 
del artículo 9.0 del decreto sobre estanco de ta-
bacos, se habian visto con los inspectores fiscales 
para la formación del reglamento, i que éstos les 
habian ofrecido sus conocimientos como particu-
lares, no como funcionarios públicos, por haber 
renunciado su destino. Lo ponen en noticia del 
Senado, para que acuerde lo mas conveniente. 
Se tomó en consideración i se decretó. "Proce-
dan con éllos a la formación del reglamento 
bajo cualquier aspecto que se les considere." 

El Supremo Director Delegado, en contesta-
ción a la nota que se le dirijió pidiéndole el de-
creto del año de 17, sobre refrendación de des-
pachos, dice no hallarse éste en el archivo del 
Ministerio de Guerra i que, buscándose en la 
Tesorería Central, ha producido ésta el informe 
que trascribe. Se acordó: "Agréguese al espe-
diente a que pertenece, i tráigase para la sesión 
siguiente." 

Leyóse un oficio del Supremo Director Delega-
do, por el Ministerio de Hacienda, acompañatorio 
de una solicitud de don Mariano Sarratea, en que 
pide se le conceda el reembarco de efectos libres 
de derechos de internación. Se acordó: "Cítese 
al Ministro de Hacienda a la primera sesión para 
acordar lo mas conveniente. 

Se llamó a discusión el reglamento de justicia 
i despues de haberse hecho observaciones sobre 
él, se reservó para otra sesión. 

En este estado, se levantó la sesión.—Agustín 
de Eyzaguirre.—Dr. Gabriel Ocampo. 

A N E X O S 

Núm. 254 

Con arreglo al senado-consulto de 4 del co-
rriente, el Director Supremo entiende actualmen-
te en remitir a la mayor brevedad posible un En-
viado a Londres i a los demás gabinetes euro 

peos, que sea conveniente, en la misma forma en 
(¡ue, en conformidad de otro senado consulto, se 
halla allí don Antonio José de Trisarri. El pago 
de sus sueldos se hará por el Banco de Londres, 
con arreglo a las estipulaciones que el Director 
acordare con los administradores de dicho Ban-
co. Se necesitan urjentemente las instrucciones 
políticas que debe llevar este Enviado en circuns-
tancias tan críticas que, de su misión, puede aca-
so pender la libertad i prosperidad de la Patria. 
Aunque al Director Supremo corresponde el or-
ganizar i comunicar la competente instrucción a 
los ajentes diplomáticos, como en el dia serán 
objeto de las negociaciones los mas altos intere-
ses de la Patria, su suerte i su Constitución, desea 
que el Senado Conservador deteimine i detalle 
las bases de las instrucciones presentes, mas que 
lo están las observaciones acordadas anterior-
mente. 

Por lo que hace a las instrucciones relativas al 
empréstito, ya el Director Supremo ha ordenado 
a los administradores del Banco Nacional comu-
niquen las que hallaren oportunas en el actual es-
tado de aquel negocio. 

Con este motivo, el Director Supremo renueva 
al Senado Conservador los sentimientos de alto 
aprecio i consideración. — Palacio Directorial, 
Santiago, Marzo 18 de 1824.— F E R N A N D O E R R Á -

ZURIZ.—Mariano de Egaña.—Al Senado Con-
servador. 

Núm. 255 

El Supremo Director Delegado propone al 
Senado Conservador la adjunta iniciativa de lei, 
i con este motivo, le protesta sus sentimientos de 
adhesión i respeto. - Palacio Directorial, Santia-
go, Marzo 17 de 1824 .—FERNANDO E R R Á Z U R I Z . 

—Mariano de Egaña.—Al Senado Conservador. 

Núm. 256 

PROYECTO DE LEÍ: 

A R T Í C U L O PRIMERO. Llévese a debido efecto 
la observancia del reglamento de abastos, san 
cionado por el Soberano Congreso. 

ART. 2.0 Atendiendo a las actuales escaseces 
i carestía de los trigos i de las reses, se permite 
por ahora la libre venta de estos dos artículos, en 
los mismos términos que ántes de publicarse el 
presente reglamento de abastos. —(Hai una rú-
brica de S. E. el Supremo Director?)—Egaña. 

Discutido i suscrito en el Consejo de Estado. 
—Santiago, Marzo r8 de 1824.—Jote Gregorio 
Argomedo.—José Gaspar Marin.-—Manuel Blan-
co Encalada. 

Sala del Senado, Marzo 29 de 1824.—Aprué 
base el artículo r.° del proyecto de lei que ante 
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cede, i por lo que respecta al 2° el Senado es-
pondrá a S. E., el Supremo Director, las reflexio-
nes que le ocurran. — Eyzaguirre. — Doctor 
Ocampo. 

Es copia. — Dr. Ocampo. 

Núm. 257 

Acompaño a V. E. la solicitud de don Maria-
no Sarratea, en que pide el reembarco de efectos 
libres de derechos de internación, i con este ob-
jeto repito a V. E. mis respetos. - Departamento 
de Hacienda, Santiago, Mayo 18 de 1824.— 
F E R N A N D O E R R Á Z U R I Z . — D.J. Benavente.—Al 
Excmo. Senado. 

Núm. 258 

Por la nota de US., número 12, quedamos ins 
truidos de la resolución del Excmo. Senado para 
que se facilite al Supremo Gobierno un prés-
tamo de cien mil pesos para ocurrir a las 
graves urjencias del Estado; pero, no tenien-
do la caja otro arbitrio de realizar esta cantidad 
sino librándola contra los fondos del empréstito, 
debemos hacer presente que, según se nos avisa 
por don Onofre Bunster, ájente i apoderado de la 
casa de Hullett Hermanos i Compañía, no exis-
ten fondos algunos en Londres por haberse re-
mitido i estar ya en camino para Chile, según 
avisan dichos señores Hullett Hermanos i Com-
pañía, con fecha 25 de Octubre del año próximo 
pasado. Así es que los comerciantes que tienen 
relaciones en I.óndres no admiten letras contra 
un capital que saben que ya no existe allí, i an-
tes, por el contrario, nos asegura Bunster que 
muchos de estos comerciantes que debian haber 
hecho remesas de dinero a Londres, han tenido 
aviso de suspenderlas para cubrir aquí las libran-
zas que se remiten a favor del Estado. 

En estas circunstancias i a fin de facilitar al 
Supremo Gobierno los espresados cien mil pe-
sos, tomaremos el arbitrio (si es de la apro-
bación del Excmo. Senado) de levantar un 
préstamo entre el comercio i.los particulares, que 
quisieren entrar, ofreciéndoles algún Ínteres (el 
ménos que sea posible) por las cantidades que 
suplan hasta completar los cien mil pesos, afian-
zando esta cantidad bajo la garantía de Bunster, 
que se ha ofrecido graciosamente, i con protesta 
de pagarla de las primeras remesas que se reci-
ban.—Dios guarde a US. muchos años.— Direc-
ción de la Caja Nacional de Descuentos, Santia-
go, Marzo 18 de r824.—Francisco favier de 
Errázuriz.—Domingo Eyzaguirre.—Señor Secre-
tario del Excmo. Senado. 

Núm. 259 

E S T R A C T O D E CARTA DE LOS S E Ñ O R E S H U L L E T T 

I C O M P A Ñ Í A , LA ÚLTIMA RECIBIDA 

Bajo la dirección del señor Irisarri, estamos 
actualmente negociando para obtener letras so-
bre Chile para la remisión de los fondos que hai, 
el oro es escaso i pensamos lograr un cambio 
ventajoso por medio de las letras de ésta, ya 
aquel Gobierno no librará mas. 

Nos tomamos la satisfacción de acompañar 
a US. esta razón orijinal, que nos acaba de pasar 
don Onofre Bunster, a mas de lo que esponemos 
a US., en nuestro oficio número 25, referente a 
este particular, i que ya estaba cerrado i en pun-
to de pasarlo a manos de US., para que se sirva 
elevarlo con ésta al Excmo. Senado, para que 
esté a su conocimiento.—Dios guarde a US. mu-
chos años.— Santiago i Marzo 19 de 1824.— 
Francisco Javier de Errázuriz.—Señor Secretario 
del Excmo. Senado. 

Núm. 260 

En la nota de US., número 11, quedamos ins-
truidos del decreto del Excmo. Senado, para que 
sean visadas por su Presidente o senador encar-
gado, las letras que se jiren contra los fondos 
del empréstito, cuya dilijencia no se practicó, en 
la única que ha dado esta caja desde que está a 
nuestro cargo, pues ignorábamos esta suprema 
resolución. De consiguiente, si estuviese preve-
nido de este requisito nuestro Ministro Plenipo-
tenciario, será necesario que, para que no haya 
entorpecimiento en el cubierto de las diez mil 
cuatrocientos dieziseis libras esterlinas, trece che-
lines, cuatro peniques que se jiraron con nuestras 
firmas i de don Onofre Bunster, por haberlo así 
exijido los tomadores de ellas, se le remita fir-
mado por el señor Presidente, nosotros i dicho 
Bunster, previniéndole efectúe su pago i advir-
tiéndole que en lo sucesivo irán las que se jira-
ren en los términos que se nos previene en el 
citado decreto.— Dios guarde a US. muchos 
años.—Dirección de laCaja Nacionalde Descuen-
tos, Santiago, 18 de Marzo de 1824.—Francisco 
J. de Errázuriz.—Domingo Eyzaguirre.- -Señor 
Secretario del Excmo. Senado. 

Núm. 261 

Según el artículo 9.-° del proyecto acordado 
por el Excmo. Senado, para el estanco de tabacos 
¡¡cores, etc., en que se nos previene que, en con-
sorcio de los inspectores fiscales, formemos un 
reglamento de los precios a que deban vender 
los subastadores i privilegios que deban disfru-
tar; pasamos inmediatamente a ver a dichos se-

I ñores, quienes nos informaron haber renunciado 
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el cargo de inspectores fiscales; pero, al mismo 
tiempo, se nos ofrecieron como ciudadanos par-
ticulares para este trabajo, prestándonos sus 
conocimientos sobre la materia para formar el 
espresado reglamento. 

Lo avisamos a US. para que, siendo del 
agrado del Excmo. Senado, se proceda con 
anuencia de dichos señores, no ya como inspec-
tores fiscales sino como particulares, a hacer el 
citado reglamento, o se nombren las personas 
que se tuviere a bien en lugar de los inspectores. 
—Dios guarde a US. muchos años.—Dirección 
de la Caja Nacional de Descuentos, Santiago i 
Marzo 18 de 1824.— Domingo Eyzaguirre.— 
Francisco Javier de Errázuriz.—Señor Secretario 
del Excmo. Senado. 

Núm. 262 

El Senado, en sesión del 20, tomó en conside-
ración la nota de Uds., fecha 16 del que rije, i 
penetrado del arbitrio que en ella proponen para 
facilitar al Gobierno los cien mil pesos que ha 
mandado se le franqueen de esa caja, ha sido su 
resolución: Se autoriza a la caja de descuentos 
para que se levante el empréstito, en los términos 
que propone, imputándose por ahora la pérdida 
al Gobierno i hasta la liquidación de cuentas en-
tre la caja i éste i descontándose de la misma 
cantidad que se le entregue. 

Lo que comunico a Uds. para su intelijencia, re-
produciendo mis anteriores ofrecimientos de apre-
cio.—Secretaría del Senado, Santiago i Marzo 
23 de 1824. A los Directores de la Caja de Des 
cuentos. 

Núm. 263 

A la nota de Uds., de 18 del que rije, dirijida 

asatisfacer al Excmo. Senado de no haber sido vi-
sadas por su Presidente o senador encargado las 
letras que se han jirado contra el empréstito, a 
causa de ignorar esta suprema resolución i soli-
citando se oficie por este señor al Plenipoten-
ciario en Londres si estuviese prevenido de este 
requisito para que no haya entorpecimiento en 
sus cubiertos se ha resuelto: Hágase como soli-
citan. 

Lo noticio a Uds., ofreciéndole mis respetos. 
— Secretaría del Senado, Santiago i Marzo 23 de 
1824.—A los Directores de la Caja de Descuen-
tos. 

Núm. 264 

He puesto en consideración del Excmo. Sena-
do la nota de Uds., de 18 del presente, en que 
se sirven anunciarlo espuesto por los señores ins-
pectores fiscales, en el momento que solicitaron 
su asociación para formar el reglamento de los 
precios a que deban vender los subastadores de 
los estancos de tabacos, licores, etc. i privilejios 
que deban disputar i ha acordado: "Procedan con 
ellos a la formación del reglamento bajo cual-
quier aspecto que se le considere. 

Lo comunico a Uds., reiterándoles .mis respe-
tos.—Secretaría del Senado, Santiago, Marzo 23 
de 1824. — A los Directores de la Caja de Des-
cuentos. 

Núm. 265 

Para acordar lo mas conveniente en la solici-
tud de don Mariano Sarratea, el Senado me or-
dena cite a US. a su sala de sesiones, para la de 

: este dia a las 11. 
Lo que verifico, asegurándole mis respetos.— 

1 Secretaría del Senado, Santiago i Marzo 22 de 
1824.—Al señor Ministro de Hacienda. 


